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SESIÓN ORDINARIA N°91-2026 1 

Acta de la Sesión Ordinaria número noventa y uno del 27 de enero  2 

del año dos mil veintiséis celebrada por la Corporación Municipal de 3 

Montes de Oro,  en la Municipalidad, al ser las diecisiete horas con 4 

cuarenta  y cuatro minutos  exactos, llevada de manera presencial 5 

presidida por el Presidente Municipal Alejandro Arias Ramírez con 6 

la asistencia  de los Regidores Propietarios:,   Alba Luisa Galeano 7 

Núñez, Luis Francisco Montoya Ayala ,Álvaro Loghan Jiménez 8 

Castro y Lorena Barrantes Porras y los Regidores Suplentes: 9 

Andryk Morales Rodríguez,  Adonay Jiménez Salas, Emmanuel 10 

Jiménez Cruz ,Karla Quesada  Cordero y Vivian de los Ángeles 11 

Fuentes Rojas(Síndicos Propietarios: Jesús Alberto Alfaro Ulate, 12 

Manuel Ocampo Vindas y Sara María Cortes González.   13 

Ausentes sin justificación por escrito:  Yadira del Carmen Zeledón 14 

Palma(Sindica Suplente) , José Luis Espinoza Rojas(Sindico 15 

Suplente)  16 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 17 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal. 18 

Lcdo.Emmanuel Madrigal Román-Asesor De la Municipalidad 19 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria del Concejo Municipal 20 

ORDEN DEL DÍA: 21 

ARTICULO  I.  22 

Comprobación del cuórum 23 

ARTICULO II 24 

Juramentación a miembro del Comité Cantonal de Deportes y 25 

Recreación de Montes de Oro(representante del Concejo Municipal) 26 

ARTÍCULO III 27 

Lectura y aprobación de Actas 28 

ARTÍCULO IV 29 
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Asuntos de Tramites Urgentes 1 

ARTÍCULO V 2 

Informe de Comisión 3 

ARTÍCULO VI 4 

Lectura de Correspondencia y acuerdos 5 

ARTÍCULO VII 6 

Mociones 7 

ARTÍCULO VIII 8 

Informe del Alcalde Municipal 9 

ARTÍCULO IX 10 

Cierre de Sesión 11 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 12 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a 13 

las diecisiete horas con cuarenta y cuatro exactos.  14 

ARTICULO II- Juramentación a miembro del Comité Cantonal de 15 

Deportes y Recreación de Montes de Oro(representante del 16 

Concejo Municipal) 17 

INCISO Nº2: 18 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias Ramírez procede a juramentar 19 

al Señor Samuel Membreno Castillo con cédula de identidad 6-0391-20 

0468 como  miembro  del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 21 

de Montes de Oro (representante del Concejo Municipal). 22 

QUEDA DEBIDAMENTE JURAMENTADO. 23 

ARTÍCULO III-LECTURA Y APROBACION DE ACTAS 24 

INCISO Nº3: 25 

Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión 26 

Ordinaria Nº90-2026 del día martes 20 de enero del 2026.  27 
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Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   1 

aprobar el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente 2 

se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite”. 3 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 4 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  5 

INCISO Nº4: 6 

Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión 7 

Extraordinaria Nº44-2026 del día jueves 22 de enero del 2026.  8 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   9 

aprobar el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente 10 

se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite”. 11 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 12 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  13 

ARTÍCULO IV-ASUNTOS DE TRAMITES URGENTE 14 

INCISO Nº5: 15 

Del Señor Alcalde Municipal-Anthony Fallas Jiménez se conoce 16 

Oficio MMO-AM-022-2026 en el cual remite la evaluación 17 

presupuestaria anual correspondiente al año 2025, en la cual se 18 

incluye la documentación correspondiente, según lo solicitado por la 19 

Contraloría General de la Republica y la Secretaria Técnica de la 20 

Autoridad Presupuestaria del Ministerio de Hacienda.  21 

Lo anterior con el fin, de que sea de conocimiento por parte de ese 22 

Órgano Colegiado, para cumplir con lo establecido por el ente 23 

contralor, esto antes del 31 de enero de los corrientes según lo 24 

establecido. 25 

Ampliamente, discutido y presentado el Informe, se procede a tomar 26 

los siguientes acuerdos municipales: 27 

ACUERDO N°1 28 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 1 

se procede con la votación para dispensar el Informe suscrito 2 

por el Alcalde Municipal  de comisión y es aprobada en forma 3 

definitiva con cinco votos a favor. 4 

ACUERDO N°2: 5 

El Concejo Municipal acuerda dar por conocida la Evaluación 6 

Presupuestaria Anual correspondiente al año 2025.  7 

Es aprobado con cinco votos. 8 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 9 

ACUERDO N°3: 10 

El Concejo Municipal acuerda instruir a la Secretaria Municipal a 11 

notificar a las instancias correspondientes. 12 

Es aprobado con cinco votos. 13 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 14 

INCISO Nº6: 15 

De la Directora de la Escuela San Buenaventura-MSc.Lorena 16 

Jiménez Elizondo se conoce nota en la cual solicita el nombramiento 17 

de la Junta de Educación de la Escuela San Buenaventura. 18 

Conocida la solicitud, se procede a tomar el siguiente acuerdo 19 

municipal:  20 

ACUERDO N°4 21 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 22 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 23 

por la Directora de la Escuela San Buenaventura-MSc.Lorena 24 

Jiménez Elizondo de trámite y dictamen de comisión y es 25 

aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 26 

ACUERDO N°5: 27 

El Concejo Municipal acuerda nombrar a la Junta de Educación de 28 

la Escuela San Buenaventura, quedando de la siguiente manera: 29 

• Arelys Mesén Herrera  con cédula 6-0308-0707 30 
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• Vianney Rodríguez Jiménez con cédula 2-0498-0512 1 

• Eduardo Enrique Fallas González con cédula 6-0242-0348 2 

• Jenaro Jiménez Morales con cédula 6-0203-0174 3 

• Christian Pérez Jiménez con cédula 6-0352-0493 4 

Es aprobado con cinco votos. 5 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 6 

INCISO Nº7: 7 

Se conoce nota suscrita por algunos vecinos de la comunidad de 8 

Calle Buenos Aires. 9 

Deliberación. 10 

Se presentan la Señora Magaly Córdoba Chavarría y otros vecinos de 11 

la comunidad de Calle Buenos Aires, quienes exponen la 12 

problemática relacionada con el aumento del caudal en las 13 

quebradas de la zona. Según manifiestan, durante el último año se 14 

han producido serios inconvenientes debido al incremento del 15 

volumen de agua, situación que podría estar asociada a 16 

construcciones y desagües ubicados en sectores más altos, los 17 

cuales descargan mayores cantidades de aguas pluviales y 18 

residuales directamente hacia dichas quebradas. 19 

Como consecuencia de este incremento, varias viviendas y terrenos 20 

se han visto afectados por inundaciones, además de que el 21 

alcantarillado existente se desborda hacia la vía pública durante las 22 

lluvias intensas. Este desbordamiento obstruye el paso vehicular y 23 

peatonal, generando condiciones de riesgo para los habitantes del 24 

sector. 25 

Por lo anterior, consideran necesario que se evalúe y ejecute una 26 

solución técnica definitiva, la cual podría contemplar: 27 

1. El rediseño del paso del caudal, mediante la ampliación o 28 

sustitución de las alcantarillas actuales, ya que estas no 29 
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cuentan con la capacidad suficiente para conducir el flujo de 1 

agua durante las lluvias fuertes. 2 

2. Como alternativa, desviar parte del caudal proveniente de las 3 

zonas altas hacia el Río Seco, con el fin de reducir la presión 4 

sobre las quebradas que atraviesan el barrio. 5 

Conocida la solicitud, se procede a tomar el siguiente acuerdo 6 

municipal:  7 

ACUERDO N°6: 8 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 9 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 10 

por los vecinos de la comunidad de Calle Buenos Aires  de 11 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma 12 

definitiva con cinco votos a favor. 13 

ACUERDO N°7: 14 

El Concejo Municipal acuerda trasladar la nota suscrita por algunos 15 

vecinos de la comunidad de Calle Buenos Aires a la Administración. 16 

Es aprobado con cinco votos. 17 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 18 

INCISO Nº8: 19 

Del Auditor Interno -Emerson Mora Aguirre, se conoce Oficio MMO-20 

AI-OFIC-002-2026, en el cual presenta la renuncia irrevocable al 21 

puesto como Auditor Interno; esto a partir del 31 de enero del 2026. 22 

Conocida la nota se procede a tomar los siguientes acuerdos 23 

municipales: 24 

ACUERDO N°8: 25 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 26 

se procede con la votación para dispensar el Oficio MMO-AI-27 

OFIC-002-2026 de trámite y dictamen de comisión y es aprobada 28 

en forma definitiva con cinco votos a favor. 29 

ACUERDO N°9: 30 
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El Concejo Municipal acuerda notificar a la Contraloría General de 1 

la República el  Oficio MMO-AI-OFIC-002-2026, suscrito por el 2 

Auditor Interno -Emerson Mora Aguirre, en el cual presenta la 3 

renuncia irrevocable al puesto como Auditor Interno; esto para el 4 

conocimiento.   5 

Es aprobado con cinco votos. 6 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 7 

ARTÍCULO V- INFORME DE COMISION 8 

INCISO Nº9: 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.91-2026 

27| de enero 2026 

8 
 
 
 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Karla Quesada Cordero 25 

Emanuel Jiménez Cruz 26 

Sara Cortes González 27 

Conocido el Informe se procede a tomar los siguientes acuerdos 28 

municipales. 29 
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ACUERDO N°10: 1 

El Concejo Municipal acuerda aprobar en todos sus extremos el 2 

Informe de comisión del Comité Comunal de Deportes y Recreación 3 

de San Isidro. 4 

Es aprobado con cinco votos. 5 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 6 

ACUERDO N°11: 7 

El Concejo Municipal acuerda iniciar el procedimiento 8 

administrativo correspondiente para la destitución de los integrantes 9 

del Comité Comunal de Deportes y Recreación de San Isidro y una 10 

vez en firme la decisión, autorizar la convocatoria a asamblea 11 

comunal para la elección de una nueva junta. 12 

Es aprobado con cinco votos. 13 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 14 

ACUERDO N°12: 15 

El Concejo Municipal acuerda instruir a la Secretaria a notificar a 16 

los interesados. 17 

Es aprobado con cinco votos. 18 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 19 

ARTÍCULO VI- LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS 20 

INCISO N°10: 21 

De la Asociación de Desarrollo Específica Pro-Mejoras de Cedral se 22 

conoce nota en la cual solicitan que se realice una sesión en la 23 

comunidad.  24 

Conocida la solicitud, se procede a tomar el siguiente acuerdo 25 

municipal:  26 

ACUERDO N°13: 27 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 28 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 29 
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por la Asociación de Desarrollo Específica Pro-Mejoras de Cedral  1 

de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma 2 

definitiva con cinco votos a favor. 3 

ACUERDO N°14: 4 

El Concejo Municipal acuerda celebrar una sesión extraordinaria el 5 

día 05 de marzo del 2026 a las 5:30 pm en  el Salón Comunal de 6 

Cedral con el propósito de atender a la Asociación de Desarrollo 7 

Específica Pro-Mejoras de Cedral.  8 

Es aprobado con cinco votos. 9 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 10 

ACUERDO N°15: 11 

El Concejo Municipal acuerda solicitar  la colaboración de la 12 

Administración para llevar a cabo la celebración de una sesión 13 

extraordinaria el día 05 de marzo del 2026 a las 5:30 pm en  el Salón 14 

Comunal de Cedral con el propósito de atender a la Asociación de 15 

Desarrollo Específica Pro-Mejoras de Cedral.  16 

Es aprobado con cinco votos. 17 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 18 

INCISO N°11: 19 

De la Asociación Desarrollo Especifica Por-Mejoras de Cedral se 20 

conoce nota en la cual solicitan que se reserve las fechas 19 al 22 de 21 

marzo del 2026 para actividades realizadas por la Asociación 22 

Conocida la solicitud, se procede a tomar el siguiente acuerdo 23 

municipal:  24 

ACUERDO N°16: 25 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 26 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 27 

por la Asociación de Desarrollo Específica Pro-Mejoras de Cedral 28 

de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma 29 

definitiva con cinco votos a favor. 30 
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ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 1 

ACUERDO N°17: 2 

El Concejo Municipal acuerda trasladar el Oficio 003-2026  suscrito 3 

por  la  Asociación Desarrollo Especifica Por-Mejoras de Cedral a la 4 

Administración para lo que corresponda. 5 

Es aprobado con cinco votos. 6 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 7 

INCISO N°12: 8 

De vecinos de la Comunidad de la Trinidad de Miramar se conoce 9 

nota en la cual solicitan un hidrante.  10 

ACUERDO N°18: 11 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 12 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 13 

por la comunidad de Trinidad de Miramar de trámite y dictamen 14 

de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 15 

favor. 16 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 17 

ACUERDO N°19: 18 

El Concejo Municipal acuerda trasladar la solicitud de los vecinos de 19 

la Trinidad de Miramar a la Administración.  20 

Es aprobado con cinco votos. 21 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 22 

INCISO N°13: 23 

Del Lic. Eddy Araya Miranda Jefe Departamento Financiero del 24 

Ministerio de Gobernación y Policía se conoce Oficio DF-042-2026 en 25 

el cual remite los Lineamientos para giros de recursos 2026. 26 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 27 

municipales: 28 

ACUERDO N°20: 29 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 1 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 2 

por  el Lic. Eddy Araya Miranda Jefe Departamento Financiero 3 

del Ministerio de Gobernación y Policía de trámite y dictamen 4 

de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 5 

favor. 6 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 7 

ACUERDO N°21: 8 

El Concejo Municipal acuerda remitir el Oficio DF-042-2026 emitido 9 

Lic. Eddy Araya Miranda Jefe Departamento Financiero del 10 

Ministerio de Gobernación y Policía a la administración para lo que 11 

corresponda.  12 

Es aprobado con cinco votos. 13 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 14 

INCISO N°14: 15 

Del Alcalde Municipal se conoce Oficio MMO-AM-015-2026 en el cual 16 

es se proceda a realizar el acuerdo de pago, correspondiente a la 17 

licitación N°2025LE-000006 0031200001, a nombre de Transportes 18 

MAPACHE S.A, cédula jurídica: 3-101 651337, esto por un monto de 19 

₡99.521.063.98 (noventa y nueve millones quinientos veintiún mil 20 

sesenta y tres colones con 98/100). Lo anterior según el informe 21 

enviado por el departamento de la Unidad Técnica de Gestión Vial, 22 

mediante oficio MMO-UTGV-03-2026.  23 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 24 

municipal: 25 

ACUERDO N°22: 26 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 27 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 28 
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por  el Alcalde Municipal de trámite y dictamen de comisión y 1 

es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 2 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 3 

ACUERDO N°23: 4 

El Concejo  Municipal acuerda pago a la Empresa Transportes 5 

MAPACHE S.A, cédula jurídica: 3-101 651337, por un monto de 6 

₡99.521.063.98 (noventa y nueve millones quinientos veintiún mil 7 

sesenta y tres colones con 98/100),correspondiente a la licitación 8 

N°2025LE-000006 0031200001.  9 

Lo anterior de acuerdo al informe enviado por el departamento de la 10 

Unidad Técnica de Gestión Vial, mediante oficio MMO-UTGV-03-11 

2026 en el cual se dan por recibidas las obras a conformidad.  12 

Es aprobado con cinco votos. 13 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 14 

INCISO N°15: 15 

Del Alcalde Municipal se conoce Oficio MMO-AM-018-2026,en el 16 

cual solicita el respectivo pago para la licitación N° 2025LE-000001- 17 

0031200001, a nombre de NIVELACIONES Y TRANSPORTES 18 

ROLJUANJO LIMITADA, cédula jurídica: 3-102-082656, esto por un 19 

monto de ₡25 071 000.00 (veinticinco millones setenta y un mil 20 

colones con 00/100). Lo anterior según el informe enviado por el 21 

departamento de la Unidad Técnica de Gestión Vial, mediante oficio 22 

MMO-UTGV-04-2026, donde se recibe de forma satisfactoria lo 23 

contratado. 24 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 25 

municipal: 26 

ACUERDO N°24: 27 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 28 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 29 
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por  el Alcalde Municipal de trámite y dictamen de comisión y 1 

es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 2 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 3 

ACUERDO N°25: 4 

El Concejo Municipal acuerda  el pago para la empresa 5 

NIVELACIONES Y TRANSPORTES ROLJUANJO LIMITADA, cédula 6 

jurídica: 3-102-082656, por un monto de ₡25.071.000.00 7 

(veinticinco millones setenta y un mil colones con 00/100). 8 

Correspondiente a la Licitación N° 2025LE-000001- 0031200001.  9 

Lo anterior según el informe enviado por el departamento de la 10 

Unidad Técnica de Gestión Vial, mediante oficio MMO-UTGV-04-11 

2026, en el cual se da por recibido a conformidad lo contratado. 12 

Es aprobado con cinco votos. 13 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 14 

INCISO N°16: 15 

CORRESPONDENCIA DE CARÁCTER INFORMATIVO:  16 

1- De la Directora del CECUDI -Arelys Salas Salas se conoce 17 

Oficio en el cual remite la Respuesta a Moción presentada por 18 

el Regidor Propietario Alejandro Arias Ramírez Reciban un 19 

cordial saludo. En atención al acuerdo adoptado por el Concejo 20 

Municipal, debidamente notificado mediante oficio MMO-SM-21 

679-2025, me permito exponer, con el debido respeto, las 22 

siguientes consideraciones relacionadas con el 23 

funcionamiento del Centro de Cuido y Desarrollo Infantil 24 

(CECUDI).  25 

1  De la Sra. Maricela Chaves Barboza del IFAM se conoce 26 

Oficio JD-0004-2026 en el cual comunican la imposibilidad de 27 

participación en la Asamblea de Representantes Municipales 28 

convocada por la Junta Directiva del IFAM mediante el 29 
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comunicado del acuerdo MMO-SM-02-2026 del 15 de enero de 1 

2026, recibido a la cuenta de correo electrónico de la Junta 2 

Directiva del IFAM el 16 de enero de 2026, en el cual se 3 

transcribe el acuerdo del Concejo de Gobierno de la sesión 4 

No.85-2025 y que designan a los señores Gustavo Torres 5 

Fernández cédula 603730085 y Emanuel Madrigal Román 6 

cédula 603690922, como representantes de la Asamblea de 7 

Representantes de las Municipalidades para la elección de un 8 

miembro de la Junta Directiva del IFAM. La fecha límite para 9 

la recepción de los acuerdos con los nombres y datos 10 

completos de las personas que se seleccionaron como 11 

representantes municipales era el pasado 12 de enero de 2026, 12 

inclusive, y la recepción por parte de ese Gobierno Local fue 13 

hasta el 16 de enero de 2026, es decir, que fue remitido 14 

posterior a la fecha límite establecida con base en la normativa 15 

vigente e independientemente de que el acuerdo fuera tomado 16 

en diciembre de 2025, lo cierto es que no se comunicó al IFAM 17 

en el plazo establecido, por lo tanto, se les informa que NO es 18 

posible aceptar la participación de las personas designadas. 19 

3- De la Asamblea Legislativa, se conoce solicitud para el criterio 20 

obligatorio sobre texto de propuesta ciudadana del proyecto “Ley 21 

para la asignación operativa de los proyectos de infraestructura vial 22 

al Instituto Costarricense de Electricidad (ICE)” para solicitar 23 

autorización al TSE para recolección de firmas. Expediente No 327-24 

2025 del Tribunal Supremo de Elecciones.  25 

4- Del Señor Samuel Membreno Castillo se conoce nota en la cual 26 

informa que, debido a una incapacidad médica en mis rodillas 27 

recientemente emitida, no podré participar físicamente en el puesto 28 

de representante del consejo ante el comité de deportes. Mientras me 29 
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mantenga incapacitado, solo podré asistir a las reuniones de forma 1 

virtual. Estoy a su completa disposición para colaborar de esta 2 

manera si así se requiere; de lo contrario, no podré asumir el cargo 3 

en estas condiciones.  4 

Agradezco su comprensión y quedo atento a cualquier instrucción o 5 

aclaración.  6 

 ENTERADOS  7 

Estos artículos se omitieron por cierre de sesión: 8 

ARTÍCULO VII-MOCIONES 9 

ARTÍCULO VIII-INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 10 

ENTERADOS 11 

ARTÍCULO IX- CIERRE DE SESIÓN. 12 

INCISO N°17: 13 

Así las cosas, el Presidente Municipal -Alejandro Arias Ramírez 14 

levanta la sesión al ser las Diecinueve   horas y cincuenta y 15 

cuatro minutos 16 

exactos…………………………………………UL……………………………. 17 

____________________________       _________________________ 18 

  Juanita Villalobos Arguedas       Alejandro Arias Ramírez    19 

     Secretaria Municipal                 Presidente Municipal 20 


